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Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Don Carlos María González Vallés, en 
Madrid, el 28 de febrero de 2006, según consta en la escritura pública 
número cuatrocientos cuarenta y seis, otorgada ante el notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, Don Agustín de Diego Isasa.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle de Guadiana, 24-piso 1.º, 
puerta derecha y, su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por el funda-
dor en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Difundir el conocimiento del Oriente, especialmente la India, 
a través de los libros y páginas web de Carlos González Vallés y de confe-
rencias sobre los temas en ellos tratados, así como promover la libertad 
interior de la conciencia personal, la autoestima, las relaciones humanas, 
el entendimiento mutuo entre los pueblos, la ecología, la psicolingüística 
aplicada, el vivir el momento presente y la difusión de valores éticos entre 
los jóvenes.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Carlos María González Vallés; Vicepresidente: Don Agustín Villacorta Mar-
tín; Secretaria: Doña María Teresa Butrón Vila; Vocales: Don Javier Busta-
mante Donas y Doña María Jesús Butrón Vila.

En la escritura número cuatrocientos cuarenta y siete, otorgada el 28 
de febrero de 2006, ante el notario de Madrid, Don Agustín de Diego Isasa, 
consta la aceptación de los cargos indicados por parte de las personas 
anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, de delegación de competen-

cias del Ministerio de Cultura, en virtud de la cual se delegan en el titular 
de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al Protecto-
rado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación González Vallés en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento a la denomi-
nada Fundación González Vallés, de ámbito estatal, con domicilio en 
Madrid, calle de Guadiana, número 24 –piso 1.º, puerta derecha, así como 
del Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes 
de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 3 de abril de 2006.–P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, 
BOE del 31 de julio), la Secretaria General Técnica, María Concepción 
Becerra Bermejo. 

 7825 ORDEN CUL/1297/2006, de 3 de abril, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación para la 
Cooperación y la Política Exterior-Exterior XXI.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan Diego Mar-
tínez Alcalaya, solicitando la inscripción de la Fundación para la Coope-
ración y la Política Exterior –Exterior XXI, en el Registro de Fundaciones 
del Ministerio de Cultura, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Compe-
tencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviem-
bre y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Antonio Vereda del Abril y don 
Francisco Javier Viudez Generoso, en Madrid, el 1 de marzo de 2006, 
según consta en la escritura pública número ochocientos noventa y cua-
tro, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid don Gerardo 
Muñoz de Dios.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Gran Vía, número 55, distrito 
postal 28013 del Municipio de Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 33,33 por 100, mediante 
la aportación de la cantidad de diez mil euros (10.000 euros) ingresada en 
entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fundadores en un 
plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La promoción de cuantos proyectos y actividades fomenten la 
cooperación internacional al desarrollo en sus más variados ámbitos y 
aspectos, haciendo especial hincapié en aquellos destinados al impulso y 
fomento de la cooperación y acción cultural internacional, así como edu-
cativa, científico-técnica y medioambiental. De igual modo se impulsará 
la promoción de la defensa de los derechos humanos, la inclusión social y 
laboral de los desfavorecidos, con especial atención a los fenómenos de 
la economía social o la defensa de los valores cívicos y democráticos en 
el marco del fortalecimiento institucional de los países. Igualmente pro-
mover el estudio y análisis, para su posterior difusión, de cuantas cuestio-
nes atañen a la política internacional en general y a la política exterior de 
España, en particular, en sus más diversos aspectos. La Fundación pro-
moverá el adecuado tratamiento de los asuntos objeto de su finalidad por 
medio de programas específicos avalados científicamente, y cuantos 
medios, modos y procedimientos contribuyan, conforme a derecho, al 
desarrollo de tales fines.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Francisco Javier Viudez Generoso, Vocales: Don Antonio Vereda del Abril 
y don Carlos Francisco Caba Carrera, Secretario no patrono: Don Juan 
Diego Martínez Alcalaya.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
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La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, BOE del 31, en virtud de la 
cual se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento las competencias relativas al Protectorado y Registro de Fundacio-
nes atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de 
Fundaciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de 
competencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho 
Registro, subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la 
inscripción de la Fundación para la Cooperación y la Política Exterior 
–Exterior XXI en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cul-
tura.

Por todo lo cual dispongo:

La inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento de la 
denominada Fundación para la Cooperación y la Política Exterior –Exte-
rior XXI, de ámbito estatal, con domicilio en la calle Gran Vía, número 55, 
distrito postal 28013 del Municipio de Madrid, así como del Patronato 
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 3 de abril de 2006.–P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, 
BOE del 31 de julio), la Secretaria General Técnica, María Concepción 
Becerra Bermejo. 

 7826 ORDEN CUL/1298/2006, de 28 de marzo, por la que se 
ejerce el derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes 
en subasta celebrada en la sala Durán. Subastas de Arte, 
de Madrid.

A propuesta de la Directora General del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, he resuelto:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre varios lotes 
que se reseñan en el anexo y que fueron subastados el día 27 de marzo 
de 2006 en la sala Durán. Subastas de Arte, de Madrid.

Segundo.–Que se abone a su propietario el precio total de remate por 
importe de 470 €, más los gastos correspondientes que deberá certificar la 
sala de subastas.

Tercero.–Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacio-
nal, quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Biblio-
gráfico.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 

de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López.

ANEXO

3087. Cortázar, Julio. Historias de cronopios y de famas. Buenos 
Aires: Minotauro, Talleres Gráficos de la Compañía Impresora Argentina, 
1962. 160 €.

3162. Defoe, Daniel. Vida y extrañas y sorprendentes aventuras de 
Robinson Crusoe, Marinero de York, escritas por él mismo. Buenos 
Aires: Viau, 1945. 200 €.

3201. Compendio de educación o reglas de moral, cortesía y buen 
tono para uso de la juventud filipina. [Manilia]: Imprenta del Diario de 
Manila, 1852. 110 €. 

 7827 ORDEN CUL/1299/2006, de 7 de abril, por la que se con-
voca el Premio de Literatura en Lengua Castellana 
«Miguel de Cervantes», correspondiente a 2006.

Mediante la concesión del Premio «Miguel de Cervantes» se rinde 
anualmente público testimonio de admiración a la figura de un escritor 
que, con el conjunto de su obra, haya contribuido a enriquecer el legado 

literario hispánico. La relación de los galardonados constituye la más 
clara evidencia de su significa ción para la cultura en lengua castellana.

En su virtud he tenido a bien disponer:

Primero.–Se convoca el Premio de Literatura en Lengua Cas tellana 
«Miguel de Cervantes» correspondiente a 2006.

El Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de Cervan tes» 
estará dotado con 90.430,00 euros y no podrá ser divi dido ni declarado 
desierto ni concederse a título póstumo.

Segundo.–Al Premio de Literatura en Lengua Castellana «Mi guel de 
Cervantes» podrá ser presentado cualquier escritor cuya obra literaria esté 
escrita, totalmente o en su parte esencial, en dicha lengua.

Tercero.–Podrán presentar candidatos al premio:

Las Academias de la Lengua Española.
Los autores premiados en anteriores convo catorias.
Las instituciones que, por su naturaleza, fines o conte nidos, estén vincu-

ladas a la literatura en lengua castellana.
Los miembros del Jurado.

La presentación se realizará mediante escrito dirigido al Secre tario del 
Jurado, por las personas o entidades proponentes, en el que se hará constar 
los méritos y circunstancias especia les, que concurren en los autores pro-
puestos, acompañado de una memo ria sobre la obra literaria publicada por 
los mismos.

Las propuestas y la documentación que presenten los propo nentes 
habrán de enviarse con la antelación suficiente para que se en cuentren en 
poder del Secretario del Jurado antes del día 1 de noviembre de 2006, fecha 
en que quedará cerrado el plazo de presentación.

Cuarto.–El fallo del Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel 
de Cervantes corresponde a un Jurado, cuya composición será la 
siguiente:

El autor ga lar donado con el premio «Mi guel de Cer van tes» en 2005.
El Director de la Real Academia Española y el Presidente de la Acade-

mia Filipina de la Lengua Española, que podrán delegar en un académico de 
número.

Ocho personalidades del mundo académico, universitario y literario, 
españoles o hispanoamericanos, de reconocido prestigio, designados, res-
pectivamente, por:

La Ministra de Cultura.
El Secretario de Estado de Cooperación Internacional.
El Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
El Director del Instituto Cervantes.
El Director General de Relaciones Culturales y Científicas del Mi nisterio 

de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
La Directora de la Biblioteca Nacional.
El Director General de Cooperación y Comunicación Cultural del Minis-

terio de Cultura.
El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de 

Cultura.

En el acto de constitución del jurado, sus miembros elegirán de entre 
ellos al Presidente.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Director General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura.

Actuará como Secretaria de actas, con voz pero sin voto, la Subdi rec-
tora General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españo las.

Quinto.–En las votaciones, que se efectuarán mediante voto secreto, 
solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los miembros del 
Jurado que asistan personalmente a las reunio nes.

La composición nominal del Jurado y el fallo emitido por el mismo se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado.

En lo no previsto en la presente Orden, el Jurado ajustará su actuación 
a lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo común 
en materia de órganos colegiados.

Sexto.–Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir los honora-
rios correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las limitacio-
nes establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades y, en su 
caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran incurrir para 
el desarrollo de dichos trabajos.

Séptimo.–El importe de este premio se abonará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 24.04.489 del programa 334B, cuya cuantía se señala en 
el punto primero.

Octavo.–La Dirección General del Libro, Archivos y Biblio tecas adop-
tará las medidas necesarias para desarrollar y aplicar lo esta blecido en la 
presente disposición.

Noveno.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de abril de 2006.

CALVO POYATO 


